
14 .mún anigáP 322 .mún AJOB 0102 erbmeivon ed 61 ,alliveS

3.  Otras disposiciones
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ACUERDO de 2 de noviembre de 2010, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la autorización del gasto 
para la concesión de incentivos a la empresa Servicios 
Auxiliares Marítimos Algeciras, S.L., ubicada en Algeci-
ras (Cádiz), para la creación de una Plataforma Logís-
tica Multimodal vinculada a la actividad portuaria de la 
ciudad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de noviembre 
de 2010 adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 
13 de octubre de 2010, que se contiene en el documento 
Anexo.

Sevilla, 2 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto de veinte millones doscientos treinta 
y cinco mil novecientos siete euros con diez céntimos 
(20.235.907,10 €) para la concesión de incentivos a la em-
presa Servicios Auxiliares Marítimos Algeciras, S.L., ubicada 
en Algeciras (Cádiz), según el siguiente desglose:

1. Un incentivo por valor de seis millones setecientos 
treinta y cinco mil novecientos siete euros con diez céntimos 
(6.735.907,10 €). 

2. Un incentivo reembolsable por valor de trece millones 
quinientos mil euros (13.500.000,00 €). 

El proyecto consiste en la creación de una Plataforma 
Logística Multimodal en la ciudad de Algeciras vinculada a la 
actividad portuaria de la ciudad.

Dichos incentivos se otorgan al amparo de lo dispuesto 
en la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para 
el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2008 
a 2013.» 
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sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización del 
gasto para la concesión de un incentivo a la empresa 
Gadir Solar, S.A, ubicada en Puerto Real (Cádiz), para 
la mejora de su proceso productivo actual mediante la 
incorporación de una nueva línea para la deposición de 
TCO (Óxido Transparente Conductor).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de noviembre 
de 2010 adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 13 de oc-
tubre de 2010, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo por 
valor de tres millones doscientos sesenta y seis mil doscientos 
euros (3.266.200,00 €), a la empresa Gadir Solar, S.A., ubi-
cada en Puerto Real (Cádiz).

El proyecto consiste en la mejora del proceso productivo 
actual mediante la incorporación de una nueva línea para la 
deposición de TCO (Óxido Transparente Conductor) que posi-
bilitará el aumento ostensible de la eficiencia energética de los 
paneles solares actualmente fabricados, reduciendo a su vez 
los costes de producción.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013.» 
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sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización del 
gasto para la concesión de incentivos a la empresa 
Printando, S.L., ubicada en Dos Hermanas (Sevilla), 
para la implantación de procesos dotados de tecnolo-
gías avanzadas para prestar servicios integrales en el 
ámbito de la impresión gráfica en diferentes soportes 
(no tradicionales).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 


